
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19, Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220170046401

Obre en el expediente, la copia del contrato de arrendamiento suministrada por el
arrendador del predio secuestrado. En todo caso, téngase en cuenta que el mismo no fue
aportado de manera completa, sin embargo, las partes interesadas en la práctica de la
diligencia tampoco mostraron inconformidad con lo acaecido.

Por  Secretaría,  remítanse las diligencias  al  Despacho comitente,  dejándose las
constancias respectivas.
 

NOTIFIQUESE, 

Car 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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